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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  008/2002.

Saltillo, Coah., 13 de junio del 2002.

LIC. RAMIRO FLORES ARIZPE

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

PRESENTE.-

Distinguido señor Presidente :

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la constitución Política Local y los artículos 1, 2, 3, 4, 5, y 21, apartado a, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente  CDHEC/TORR/674/2001/TSJE, iniciando con  motivo de la queja presentada ante esta Institución por Bianca Janeth Ramírez Cervantes,  por actos violatorios a sus derechos humanos, consistentes en dilación o negligencia  administrativa en procedimiento jurisdiccional, atribuidos a servidores públicos del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, y siendo competente para conocer de la referida queja, de conformidad con lo establecido por los artículos antes señalados y considerando :

Que la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, emitiendo la recomendación que corresponde, a fin de que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidos.

Que en este contexto, al recibir una queja, la comisión tiene la obligación de estudiar , analizarla e investigarla y una vez que ha logrado reunir los elementos  necesarios que le permitan pronunciar sobre la misma, emite la resolución que corresponde.

Que ésta comisión tendrá competencia, sólo para dar seguimiento a la Recomendación que en este caso se emite y verificar que se cumpla en forma puntual, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo, por lo que con fundamento en los artículos 45  y 48 de la Ley Orgánica, se resolvió formular la presente RECOMENDACIÓN dirigida al consejo de la Judicatura, de esta manera, le solicitamos, en su calidad de Presidente del mismo, tenga a bien, someterla a consideración del propio consejo, a fin de que se ejerza la jurisdicción disciplinaria que atañe, atendiendo a los siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.
La señora Bianca Janeth Ramírez Cervantes, quien se encuentra interna en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón presentó queja ante este organismo, el treinta de octubre del año próximo pasado, en contra del Juez Segundo de Primer Instancia en Materia Penal del distrito Judicial de Viesca, por hechos que consideró violatorios de sus derechos fundamentales. Señalando que : “Desde el mes de junio de 1999 se me está siguiendo el proceso penal 489/999 ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal , por el delito de homicidio, sin que hasta la fecha se me haya dictado la sentencia correspondiente  ya que lo único que se me informa es que no se ha terminado mi proceso ya que falta un careo por desahogar, pero esta situación me la están manejando desde hace dos meses,  informándome solamente personal del Juzgado que me espere 10 días para informarme sobre el avance del proceso, sin saber actualmente cual es mi situación respecto al proceso ni en que entapa se encuentra, aclarando que desde que inició el proceso me encuentro internada en el CERESO de Torreón, es decir 2 años y 3 meses, solicitando la ayuda e intervención de esta Comisión a fin de que a la  mayor brevedad me sea dictada la resolución definitiva y no se continúe violando mis derechos humanos”.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUNESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta comisión, respecto de los hechos señalados y que fueron remitidos, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes :

1.- queja presentada ante este Organismo por la señora Bianca Janeth Ramírez Cervantes,  el treinta de octubre del año próximo pasado, cuyo contenido ha quedado precisado en el numeral que antecede.

2.-Oficio número 3506/2001, suscrito por el C. Juez segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, fechado el seis de noviembre del año inmediato anterior, mediante el cual da respuesta a la propuesta conciliatoria que le fue formulado por este Organismo.

3.- Acta de fecha siete de diciembre del año retropróximo, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría, con motivo de la declaración rendida por la quejosa.

4.-  Oficio número 307/2002, suscrito por el Juez Segundo del Ramo Penal de la ciudad de Torreón, de fecha veintinueve de enero del año en curso, mediante el cual remite copia certificada de lo actuado en el proceso penal número 489/999, que se  instruye en contra de Bianca Janeth Ramírez Cervantes, por el delito de homicidio simple doloso, en la que destacan las siguientes constancias :

a).- Auto de formal prisión número 271/99, de fecha veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve.   

b).- auto de fecha nueve de diciembre del mismo año que el anterior, mediante el cual se provee lo relativo a las pruebas ofrecidas por la procesada.

c).- Auto de fecha veintidós de febrero del año dos mil.

d).- auto de fecha veintiuno de agosto del año dos mil.

e).- auto de fecha diecinueve de octubre del año dos mil.

f).-Constancias de fecha doce de enero del año dos mil uno, levantada por la Secretaria de Acuerdo y Trámite por Ministerio de Ley.

g).- Acta correspondiente a la di8ligencia de careo de la inculpada Bianca Janeth Ramírez Cervantes, con la testigo Guadalupe Sujey Esparza Guisar.

h).- Auto de fecha diecisiete de enero del año dos mil uno.

i).- Auto de fecha veintinueve de mayo del año próximo pasado.

j).- Acuerdo de fecha nueve de julio del año inmediato anterior, mediante el que se decreta la nulidad del acuerdo dictado con fecha veintinueve de mayo del mismo año.

k).- Auto de fecha treinta y uno de julio del año dos mil uno, mediante el cual se concede prórroga al fiscal de la adscripción, por cinco días más para que rinda las conclusiones de su intención, por exceder el expediente original de trescientos fojas.

l).- Auto de fecha cuatro de octubre del año dos mil uno, mediante el cual se ordena requerir al superior jarárquico del Agente del Ministerio Público, para que formule u ordene l a formulación de las conclusiones de su intención .

m).- Auto de fecha diecinueve de noviembre del año próximo pasado, en el cual se señalan las doce horas del día nueve de enero del año dos mil dos, para que tengan verificativo la audiencia final en el proceso seguido en contra de la quejosa.

5.- Oficio número 264/2002, de fecha veinticinco de febrero del presente año, suscrito por el C. Juez Segundo de Primera Instancia  del Ramo Penal de la ciudad de Torreón.}

6.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría, el dos de abril del presente año.

7.- Copia certificada del acuerdo de fecha veinticinco de febrero del año en curso, dictado en el proceso penal instruido en contra de la impetrante.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La señora Bianca Janeth Ramírez Cervantes, ha sido vulnerada en su derecho a ser juzgada en los plazos que las leyes establecen, en este caso regulado por la propia constitución General de la República, pues la quejosa se encuentra recluida en el Centro de Readaptación social de la ciudad de Torreón, desde el veintidós de agosto de mil noventa y nueve, con motivo del proceso penal en su contra se sigue, por la comisión del delito de homicidio simple doloso y han trascurrido más de dos años y ocho meses, desde que se dictó el auto de formal prisión en su contra, sin que se hayan emitido unas sentencias  en la que se determine su responsabilidad por el injusto que se le imputa, excediendo con creces el término de un año, que la Carta Magna establece para dictar dicha resolución; toda vez, que el auto de formal prisión fue expedido el veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve, sin que tal dilación se justifique en modo alguno, por las razones que mas adelante  se expondrá, pues en diversas ocasiones el juez de la causa, dio lugar al retraso en la evaluación del proceso.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS  LÓGICOS – JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DEREHOS HUMANOS RECLAMADA.

La señora Bianca Janeth Ramírez Cervantes, reclamó ante esta comisión, que desde el mes de junio de mil novecientos noventa y nue4ve, se le está siguiendo el proceso penal número 489/999, ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, por el delito de homicidios, sin que hasta el momento de la presentación de la queja, y aún a la fecha de esta Recomendación, se haya dictado la sentencia correspondiente.

En virtud de que los hechos reclamados, no se refieren a violaciones a los derechos de la vida o a la integridad física o psíquica o a otras que se consideran especialmente graves, de conformidad con lo que establece el artículo 72 del Reglamento Interno de este Organismo, se propuso a la autoridad responsable, la solución de la queja a través de la amigable composición, ofreciendo que no fue aceptado;  ya que el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, mediante oficio número 3506/2001, manifestó haberse conducido diligentemente en el respeto a los derechos fundamentales de la quejosa, puesto que constantemente se le ha informado del estado que guarda su proceso y se le han notificado los acuerdos que se han dictado en el mismo.

Agregó que es cierto que no se ha dictado la sentencia definitiva en el proceso que se sigue en contra de la reclamante, sin embargo, añadió, no ha sido por causas imputables al juzgado a su cargo; toda vez que en virtud de haber sido solicitados, los careos constitucionales por la inculpada y su defensora con diversos testigos, entre ellos la C. Sugey Esparza Guisar, teniendo la obligación de agotar todos los medios posibles a su alcance, para lograr el desahogo de los mismos y no dar motivo a una reposición de la instancia y dado que no había sido posible su localización y comparecencia hasta el doce de enero del año dos mil uno, en que se llevó a cabo la práctica de los careos. Además, continúa señalando, la causa penal se suspendió con fecha diecisiete del referido mes y año, con motivo del juicio de amparo interpuesto por la quejosa, mismo que fue resultado hasta el veintinueve de mayo del mismo año y con ellos e puso a la vista del fiscal de la adscripción, para que formular las conclusiones de su intención, solicitando éste una prorroga de cinco días, en virtud de que excedía el expediente de trescientas fojas, sin que las rindiera en término, por lo que se le recurrió por medio del superior jerárquico, siendo recibidas el día veintinueve de octubre del año próximo pasado y poniéndose a la vista de la inculpada y su defensor, para que a su vez, formularon las propias, lo cual le fue notificado el treinta del mismo mes y año y a su defensor particular, en la fecha del oficio que se refiere,  por lo que consideró que no estaba justificada la violación de derechos humanos reclamada. 

Ahora bien, de las constancia que integran el proceso penal número  489/99, seguido en contra de la quejosa  Bianca Janeth Ramírez Cervantes, por el delito de homicidio simple doloso, ante el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal de la ciudad de Torreón, se desprende diversas anomalías cometidas por dicha autoridad jurisdiccional, en detrimento del derecho de la reclamante a ser procesada en el término de un año.

En efecto, a manera de antecedente debe precisarse que la fracción VIII del artículo 20 Constitucional, establece como una de las garantías del inculpado, el ser juzgado antes  de cuatro meses, si se trate de delitos cuya y antes de u año, si la pena excediere de ese tiempo, salvo que el inculpado solicite mayor plazo para su defensa. En la especie, la quejosa está acusada del delito de homicidio simple doloso, injusto que tiene señalada una pena máxima de quince años de prisión, por lo que debe ser juzgado antes de un año, salvo que solicite mayor plazo para su defensa. Así mismo debe puntualizar que el delito que se imputa a la impetrante, tuvo lugar el veinticinco de abril de mil novecientos noventa y nueve, por lo que no es de aplicarse el Código Penal en vigor, pues peste inició su vigencia el 1° de septiembre del mismo año, siendo entonces aplicables las disposiciones del ordenamiento punitivo anterior al que actualmente está en vigor. Igualmente, es de concretarse, que el proceso en comento, se rige por las disposiciones del código de Procedimientos Penales del decreto número 432, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado número 84, el diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y dos y sus reformas subsecuentes, en virtud de que el procedimiento se encontraba en trámite al entrar en vigencia el Código actual, es decir, el primero de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, pues se considera un asunto en trámite a partir de cuando se recibió en el juzgado el pedimento  de inicio de la acción penal, lo que en la especie ocurrió el veintiuno de agosto de ese mismo año. Todo esto de conformidad con lo que establecen los artículos primero y segundo, fracción II y IV transitorios del Código de Procedimientos Penales en vigor.

Por otra parte, del análisis de las copias certificadas de las constancias que integran el proceso penal seguido en contra de la agraviad, se desprende que el veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve, se dictó el auto de formal prisión, por lo que a partir de esa fecha se inicia el plazo de un año para fallar el proceso, de conformidad con lo que establece el artículo 220 del Código de Procedimientos Penales aplicable es decir, la sentencia debió ser dictada antes del veintinueve de agosto del año dos mil, hace más de un año y ocho meses. Así mismo, se advierte que el doce de octubre de mil novecientos noventa y nueve, la defensora de oficio ofreció diversas pruebas a favor de la procesada, las cuales fueron acordadas  hasta el nueve de diciembre de mismo año, casi dos meses después de presentada la promoción;  sin embargo, también se observan una leyenda que dice, que en esa misma fecha se da cuenta al juez de la causa con el escrito de la defensora de oficio, pero dicha leyenda no se encuentra firmada por quien está obligado a dar por enterado el juez con los ocursos de las partes, como lo es el  Secretario de Acuerdo y Trámite, por lo que no existe certeza absoluta de a quién debe atribuirse este retraso en la emisión del acuerdo correspondiente, si al titular del órgano judicial o al Secretario de Acuerdo, de cualquier manera, constituye una dilación de afecta el normal desarrollo del proceso y la expedita impartición de justicia.

En este proveído, el juez admite la práctica de careos constitucionales, entre la inculpada y los testigos Raquel Rodríguez Rocha , José Luis Rodríguez Saucedo, Juan Manuel Molina Martínez, Guadalupe Sugey Esparza Guisar y Juan Manuel Díaz Ramírez, también acepta la prueba parcial psiquiátrica a cargo del doctor Fernando Cano Buendía y propuso, como perito de la intención del tribunal, al doctor Fernando Sánchez Nájera y ordena dar vista al fiscal para  que, de ser su deseo, propusiera un perito de su parte; admite la testimonial a cargo del doctor Fernando Cano Buendía, la inspección judicial y la ampliación de dictamen de necropsia. En cuanto a la prueba de ampliación  de dictamen, ofrecida por la defensa a cargo de la Q. F. B. OMEGA Berenice Armendáriz Ríos, señala que acordará lo conducente hasta en tanto no se aclare el objeto de dicha probanza. Igualmente, fija las nueve horas con veinte minutos del diecisiete de enero del año dos mil, para que tenga lugar la audiencia principal. En dicha audiencia se desahogaron las pruebas de ampliación de dictamen de necroscopia,  los careos entre la inculpada y los testigos Juan Manuel Díaz Ramírez , Raquel Rodríguez Rocha y José Luis Rodríguez Saucedo y la inspección judicial, señalándose las nueve horas con treinta minutos del seis de marzo del mismo año, para el desahogo de los demás elementos de convicción.

El primero de febrero del año dos mil, se dicta un acuerdo, mediante el cual se tiene por recibido el escrito presentado por el doctor Fernando Sánchez Nájera, en su carácter de perito auxiliar de la administración de la justicia, el cual contiene dictamen médico psiquiátrico practicado a la inculpada Bianca Janeth Ramírez Cervantes.

Ahora bien, en la audiencia principal llevada a cabo el diecisiete de enero del año dos mil, el juez instructor determinó citar de nueva cuenta a los testigos Juan Manuel Molina Martínez y Guadalupe Sugey Esparza Guisar, en los domicilios que obran en autos, no obstante que los citatorios elaborados  por la actuaria adscrita, para que comparecieran a esa primera audiencia, no fueron entregados a sus destinatarios en virtud de que no existían los domicilios que se señalaban en las constancias del proceso, según se advierte de los propios citatorios, en los que consta una anotación que dice: “ no existe domicilio” en el caso de la segunda, y “no existe no nos entrevistamos con  la familia Ortiz Villarreal N° 540 “ en el caso del primero; situación que no fue tomado en cuenta por la autoridad jurisdiccional,  ordenando que se les volviera a citar en los domicilios que ya se había asentado que no existía, por lo que obviamente. Al repetir la diligencia, sea apuntó, de  nueva cuenta, por la actuaria, la inexistencia de los domicilios de los testigos, procediendo entonces solicitar la investigación de su paradero, a través de la Policía Ministerial  mediante auto de fecha veintidós de febrero del mismo año dos mil .

Posteriormente, a fojas 339 de la copia certificada del proceso penal seguido en contra de la quejosa, aparece un pedimento de fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve suscrito por el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo en Materia Penal , en el que propone como perito de su intención, al doctor Héctor Salvador Rivas Dueñas, el cual se provee hasta el  veintidós de febrero del dos mil , apreciando antes del acuerdo la constancia de que, en esa misma fecha, se da cuenta al juez pero nuevamente sin contener la firma de quien está obligado a dar cuenta con los escritos de las partes, quedando otra vez indeterminado a quién debe atribuirse el retraso en al expedición del acuerdo respectivo al pedimento del representante social, lo que ocasiona perjuicio a la inculpada, pues de haberse proveído oportunamente la prueba en comento, podrá haberse recibido en la primer audiencia.

El seis de marzo del año dos mil, parece una constancia firmada por la Secretaria del 

Juzgado en la que certifica, que no es posible llevar a cabo la diligencia ordenada por auto de fecha  diecisiete de enero del mismo año ( la continuación  de la audiencia principal ), en virtud de la incompetencia de los testigos de cargo. El veintiocho de abril del dos mil, el juzgador dicta un acuerdo en el que manda dar vista a la inculpada con el desistimiento hechos en su perjuicio por la defensora de oficio de la prueba testimonial, a cargo del doctor Fernando Buendía Cano, y en el que ordena requerir al Agente “A de la Policía Ministerial del Estado del Primer Distrito,  para que informe el resultado de la investigación ordenada, para conocer el paradero de los testigos que no habían sido localizados, es decir, dos meses después de haber ordenado la investigación. 

Mediante auto de fecha veintiuno de agosto del mismo año, se tiene a la inculpada por desistiendo en perjuicio de la prueba testimonial a cargo del doctor Fernando Buendía Cano, y se da vista a la quejosa y a su defensor particular, para que manifiesten si es su deseo proponer a otro perito en materia de psicología, en virtud de que el había ofrecido, ya no labora en el departamento psiquiátrico del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, para lo cual concede el término de tres días, así también, se ordena darles vista para que manifiesta si es su deseo que se desahogue la probanza de ampliación de dictamen a cargo de la Q.F.B. Omega Berenice Armendáriz Ríos, y de ser así, aclaran el objeto de dicha probanza. Así mismo, se ordena requerir de nueva cuenta al Agentes “A” de la Policía Ministerial,  que dentro del término de cinco días hábiles , informe el resultado de la investigación para la localización de los testigos cuyos domicilios se desconocían, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo, se aplicará en su contra una multa por veinte días de salario mínimo.
Del veintiocho de abril al veintiuno de agosto del año dos mil, no se advierte que se haya practicado alguna diligencia tendiente a continuar el desarrollo del proceso y relacionado con el fondo del asunto; además, desde la audiencia principal, hasta el auto en que se ordena dar vista a la inculpada en los términos que han quedado precisados, trascurrieron más de seis meses, en los que no se llevó  a cabo actuación alguna a efecto de desahogar los medios de prueba ofrecidos por la quejosa.
El doce de septiembre del mismo año, el juzgador dicta un proveído en el que de nuevo ordena dar vista a la inculpada y a su defensor particular, para que expresen si es su deseo proponer a otro perito en materia de psiquiatría, en virtud de que no manifestaron nada respecto de la vista que con ese mismo motivo se les mandó dar anteriormente, y señala que en caso contrario se les tendrá por adhiriéndose al dictamen formulado por el perito designado por el tribunal e igualmente les da vista para que precisen el objeto de la prueba de ampliación de dictamen a cargo de la Q.F.B. Omega Berenice Armendáriz Ríos y, ya que se le ha informado el domicilio del diverso testigo Juan Manuel Molina Martínez, señala las trece horas del día cuatro de octubre del año dos mil, para que tenga verificativo la práctica del careo constitucional respectivo, y como no se pudo localizar a Guadalupe Sugey Esparza Guisar, ordena dar vista a las partes para que manifiesten lo que a su interés convenga.

El cuatro de octubre del año dos mil, no pudo llevarse a cabo la diligencia programada, toda vez, que la Policía Ministerial no presentó al testigo Juan Manuel Molina Martínez, por lo que se señalaron las doce horas del día veinte de octubre del citado año, para que tuviera verificativo el desahogo de la probanza y se ordenó al Agentes “A” de la Policía Ministerial, que presentara al testigo en la fecha señalada y le hace un llamado de atención para que cumpla debidamente con las órdenes del tribunal. Posteriormente, el diecinueve de octubre, el juez acuerda  tener a la inculpada y a su defensor particular por adhiriéndose al peritaje formulado por el experto en la materia de psiquiatría, designado por el propio tribunal, y además, desecha la prueba de ampliación de dictamen a cargo de la Q.F.B. Omega Berenice Armendáriz Ríos, en virtud de que no señalaron el objeto de la misma, no obstante que fueron requeridos por la actuara de la adscripción, para que precisaran el objeto del citado medio de convicción. El veinte de octubre del año dos mil, se lleva a cabo entre la inculpada y el testigo Juan Manuel Molina Martínez, dándose vista por tres días a la quejosa, para que manifieste lo que a su interés convenga, en relación con el informe de la Policía Ministerial del que se desprende que se ignore el paradero de la testigo Guadalupe Sugey Esparza Huizar.
El veinticinco de octubre de ese mismo año, el defensor particular de la procesada, solicita se deseche el testimonio de la prenombrada testigo, y el diecinueve de diciembre siguiente, casi dos meses después, se dicta un acuerdo en el que se señala, que por ser necesario la práctica de los careos entre la inculpada y Guadalupe Sugey Esparza Guisar, se ordena una vez más la investigación de su paradero por conducto de la Policía Ministerial. Esta determinación, al igual que los anteriores, también contiene la constancia con la que se da cuenta al juez, pero tampoco está rubricada  por quien debe hacerlo. En esta actuación interviene como titular del juzgado, la licenciada María Teresa Moreno Hurtado, a diferencia de las demás actuaciones en la que aparece como juez, el licenciado Pedro Limón Hernández.

El tres de enero del año dos mil uno, la Policía Ministerial informa al Juzgador, que ha localizado el domicilio de la multireferida testigo  y al siguiente día se señalan las once horas con treinta minutos del día cinco de enero, para que tenga verificativo la diligencia de careos constitucionales, entre la inculpada y Guadalupe Sugey Esparza Huizar, sin embargo, este proveído no está firmado  por la Secretaria de Acuerdo,  lo que produce su nulidad. Dicha diligencia no se llevó a cabo por la incomparecencia del defensor de la imputada, por lo que se vuelve a señalar las diez horas del día doce del mismo mes y año. Asimismo aparece una constancia suscrita por la Secretaria del Juzgado, de fecha doce de enero del año dos mil uno, en la que certifica que no es posible llevar a cabo el careo constitucional por la incomparecencia de la testigo, empero, en la siguiente foja, existe una constancia en la que se asienta que siendo las diez horas de ese mismo día, se encuentra presente la testigo Guadalupe Sugey Esparza Huizar y que se procedió a celebrar la diligencia de careo, misma que se advierte sí fue llevado a cabo, existiendo contradicción entre dos actuaciones efectuadas por el personal del juzgado

El diecisiete de enero del año próximo pasado, mediante acuerdo de esa misma fecha, el juzgado determina, que desprendiéndose de los autos, no hay pruebas por desahogar, declarándose concluido el período probatorio y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73, fracción X de la Ley de Amparo, se suspende el proceso, hasta en tanto no se tenga noticias de lo que se resuelva ante la autoridad federal que conoce del juicio de amparo promovido por la inculpada, en el que señala como preceptos violados, entre otros, el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El veintinueve de mayo del mismo año, se reanuda el procedimiento señalando las doce horas del día cinco de julio siguiente para que tenga verificativo  la audiencia final. El cinco de julio, la Secretaria del Juzgado levanta una constancia en la que asienta que no fue posible llevar a cabo la diligencia ordenada en virtud de la incomparecencia del defensor particular.

Por acuerdo de fecha nueve de julio del año inmediato anterior, la autoridad judicial declara la nulidad del acuerdo dictado con fecha veintinueve de  mayo del mismo año, de conformidad con lo que establece los artículos 138 y 140, fracción IV del Código Procesal Penal aplicable, por ser lo correcto que al no haber pruebas pendientes por desahogar, se pongan los autos a la vista del fiscal de la adscripción para que rinda las conclusiones de su intención  y lo repone cerrando de oficio la fase probatoria, dando diez días al fiscal para que formule conclusiones . Posteriormente, el treinta y   uno de ese mismo mes, se concede una prórroga al representante social , por cinco días más para que formule conclusiones, toda vez que el expediente original excede de  trescientas fojas y se lo notifica el dieciocho  de agosto, por lo que, ante la inactividad del Ministerio Público, el cuatro de octubre, se dicta un auto mediante el cual se ordena requerir al superior jerárquico del fiscal adscrito y l concede un término de quince días para formular conclusiones, las cuales son finalmente rendidas el veinticinco del mismo mes. En consecuencia, por acuerdo de fecha veintinueve de octubre del dos mil uno, se ponen lo autos a la vista de la inculpada y de su defensor, para que rinda las conclusiones de su intención, lo cual ocurre el dieciséis de  noviembre del año retropróximo, y por lo tanto, el diecinueve del mismo mes, se dicta un acuerdo en el que se señalan las doce horas del nueve de enero del año en curso, para que tenga verificativo la  audiencia final, misma que es llevada a cabo sin contratiempos y se cita a las partes para oír la sentencia definitiva que en derecho corresponde. No obstante, el veinticinco de febrero del presente año,  el juzgado dicta un nuevo proveído en el que señala que existe pruebas pendientes de desahogar, lo que pudiera dar lugar a la reposición de la causa, y que no debió citarse para sentencia habiendo pruebas pendientes,  y al observarse los requisitos que se prescriben para los actos procesales,  declara de oficio, la nulidad de la audiencia final de fecha nueve de enero anterior y subsecuentes al mismo, por lo que dicta un nuevo  acuerdo en el que ordena remitir  el duplicado de la causa a la superioridad, para la substanciación del recurso de apelación  interpuesto por el fiscal de la adscripción, en contra de la resolución de fecha  veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve, después de dos año,  donde se dicta auto de formal prisión en contra de la inculpada; así mismo ordena dar vista de nueve cuenta a la imputada a su defensor particular,  para que manifiesten al momento de la notificación, o dentro de los tres días siguientes, si se adhieren al perito propuesto por el tribunal, o bien, proporcionan el domicilio actual donde puede ser debidamente notificado el que habían propuesto. También ordena notificar al perito designado por la representación social, para efectos de la aceptación y protesta del cargo; igualmente, manda dar vista a la inculpada y a su defensor, para que en el mismo término ya concedido, aclaran el objeto de la prueba ofrecida respeto a la ampliación del dictamen a cargo de la Q.F.B. Omega Berenice Armendáriz ríos, para estar en aptitud de proveer respecto a su admisión.

De lo expuesto en el párrafo anterior, además de la inactividad que se ha venido refiriendo, se desprende que el juzgado actuó con negligencia en el trámite del proceso penal seguido a la agraviada, provocando dilación en la administración de justicia y violación los derechos fundamentales de Bianca Janeth Ramírez Cervantes, en efecto, el Juez Segundo en Materia Penal, declara concluido el período probatorio el diecisiete de enero, y como consecuencia de ello, suspende el proceso con fundamento en el artículo 73, fracción X de la Ley de Amparo; toda vez que se había promovida un juicio de garantías por parte de la procesada, en el que se reclamaron  violaciones al artículo 19 constitucional, por lo que de acuerdo con ese precepto, debe suspenderse el penal, una vez cerrado la instrucción. Así, en primer término, no se advierte irregularidad alguna, pero si se toma en cuenta que posteriormente el juzgado dijo que había pruebas pendientes de recibir, debe entenderse que la suspensión del proceso, por  mas de cuatro meses, no estaba justificad, pues al declarar cerrada la instrucción, se presentó la causa para la suspensión; pero dicha causa no era legal, según el propio de juez lo resolvió mas tarde, al decir que había pruebas pendientes de desahogo, perdiendo esos cuatro meses en los que pudieron haberse recibido las pruebas que la autoridad judicial, no se percató en ese entonces, que estaban pendientes de deshogo, y aún mas grave, las concluyó por no haber hecho manifestación alguna, la inculpada ni su defensor.
Así mismo, al reanudar el procedimiento, el veintinueve de mayo del año dos mil uno, el juez de nueve cuenta incurre en error por negligencia, al señalar las doce horas del día cinco de julio siguiente, para que tenga verificativo la audiencia final, omitiendo poner la causa a la vista del Ministerio Público para que formule conclusiones, de conformidad con lo que establece el artículo 365 del Código de Procedimiento Penales aplicable, lo que de nueva cuenta ocasiones retraso en el trámite del proceso, pues el nueve de julio del año inmediato anterior, declara la nulidad del acuerdo dictado, con fecha veintinueve de mayo del mismo año de conformidad con lo que establecen los artículos 138 y 140, fracción IV del ordenamiento legal en comento, por ser lo correcto que al no haber pruebas pendientes por desahogar, se pongan los autos a la vista del fiscal de la adscripción para que rinda las conclusiones de su intención y lo repone cerrado de oficio la frase probatoria, dando diez días al fiscal para que formule conclusiones. Además reitera que no hay pruebas pendientes por desahogar, y al haberse rendido las conclusiones de ambas partes, se celebró la audiencia final, para una vez más, declara nula, el veinticinco de febrero del presente año, la audiencia final de fecha nueve de enero anterior, argumentando que existen pruebas pendientes de desahogo, sin concretar cuáles son estas pruebas, pero ordenando diversas diligencias para que pueden recibirse la prueba pericial psiquiátrica admite a la inculpada, respecto de la cual había tenido a la quejosa por adhiriéndose al dictamen emitido por el perito designado por el tribunal, y la prueba de ampliación de dictamen, a cargo de la Q.F.B. Omega Berenice Armendáriz Ríos, misma que anteriormente y por auto de fecha diecinueve de octubre del año dos mil, había desechado. Es decir, que sin entrar al estudio de la legalidad de las nulidades decretadas por la autoridad jurisdicción que se han mencionado, el sólo hechos de haber dejado de observar los requisitos  que se prescriben para los actos procesales, como él mismo lo señala, al declara las nulidades, implica falta de diligencia en el desempeño de  su delicada labor , que a su vez ha ocasionado la dilación del proceso y ha dado lugar por causas imputables al juzgador, que la reclamante haya  sido vulnerada en su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, al no haber sido sentenciada en el plazo constitucional por la falta de una adecuada función pública de administración de justicia.
No es impedimento para llegar a esta conclusión, lo argumentado por la autoridad judicial en el sentido de que tiene la obligación de agotar todos los medios posibles a su alcance, para lograr el desahogo de las pruebas admitidas a las partes, pues como ya se ha precisado, el retraso en el procedimiento de que se trata, no se debe a la necesidad de agotar dichos medios, sino a la negligencia del juzgador, al dictar autos que posteriormente ha declarado nulos, ordenando reponer los mismos, lo que técnicamente constituyen haber revocado sus propias determinaciones, haciendo inocuas las actuaciones realizadas con posterioridad a las actuaciones nulas, y como consecuencia de ello, resultó inútil el tiempo trascurrido entre las actuaciones irregulares y la declaración de nulidad, aunado a las dilaciones que se mencionaron al inicio de este razonamiento.
Finalmente, de autos se advierte que la autoridad responsable dicta auto de formal prisión, en contra de la quejosa el día veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve,  y considera que se acreditan los elementos constitutivos del tipo penal de HOMICIDIOS SIMPE DOLOSO, y pretendía la representación social, determinación que al momento de su notificación, fue impugnada por el Agente del Ministerio Público, según se observa en la mencionada diligencia, esto el mismo día de la emisión del fallo, posterior a ello, mediante proveído de fecha catorce de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, se admite el recurso sin efecto suspensivo y para dar seguimiento a la inconformidad interpuesta, el Juzgador ordena se requiera a la inculpada, para que en un término de tres días, designe defensor que la patrocine en segunda instancia y señale domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo cual el día veintiuno del mismo mes y año,  la quejosa designa al defensor de oficio y señala los estados del tribunal para oír y recibir notificaciones. Ahora bien, no obstante haberse agotado los trámites necesarios  para dar seguimiento al recurso  interpuesto por el fiscal de la adscripción, la autoridad responsable es  omisa en remitir, la autoridad responsable es omisa en remitir el duplicado del proceso al tribunal de alzada que corresponde, conforme a los establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial, según lo dispuesto por el artículo 431 del Ordenamiento Adjetivo de la materia, puesto que continúa el juicio por sus demás etapas del procedimiento, y es hasta el día 25 de febrero de año dos mil dos,  cuando con exceso en el término contemplado en el artículo 135 de la Ley anteriormente invocada, es decir, de tres días, acuerda se remita el duplicado de la causa a la superioridad para la substanciación del recurso de apelación en contra de la resolución de fecha veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve, según se desprende en auto visible a foja 413 del original de la causa, vulnerando con ello el principio constitucional consagrado en el artículo 17, párrafo segundo, donde se plasma la inmediatez y pronta administración de justicia, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes.
Además,  este organismo buscó y propuso la amigable composición con la autoridad  responsable, a efecto de que se realizaran  las diligencias necesarias para que a la brevedad posible, pudiera emitirse una declaración jurisdiccional definitiva que diera fin al proceso penal seguido en contra de la agraviada, propuesta que no fue aceptada por considerar el juzgado, que se había conducido diligentemente con respeto a los derechos fundamentales de la inculpada, lo cual ha quedado desvirtuado,  advirtiéndose entonces una actitud reacia para cumplir con las normas legales, aún teniendo conocimiento y plena conciencia de las irregularidades  cometidas, pues por ello declaró en dos ocasiones, la nulidad de sendas actuaciones, situación que resulta preocupante por la falta de sensibilidad en el desempeño de su labor por parte del Juez Segundo del Ramo Penal de la ciudad de Torreón.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de concluirse:
Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por Bianca Janeth Ramírez Cervantes, son violatorios de sus derechos humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto es de hacérsele al Consejo de la judicatura del Estado, en su calidad de Órgano al que le corresponde ejercer la jurisdicción disciplinaria por falta administrativas de la autoridad señalada como responsable, la siguiente:

RECOMENDACIÓN:

I.- Se sirva instruir un procedimiento administrativo disciplinario, en contra del licenciado Pedro Limón Hernández, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad  Torreón, por haber trasgredido los derechos  fundamentales de la reclamante Bianca Janeth Ramírez Cervantes, imponiéndole en su caso, la sanción a que se haya hecho acreedora conforme  a derecho, y apremiándolo para que en breve término, realice todas las actuaciones necesarias tenientes a concluir la instrucción del proceso y a dictar la sentencia definitiva qque en derecho proceda.

II.-  A través del Instituto de Especialización Judicial, se brinde capacitación en derechos humanos, a los servidores públicos que integran los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con el objeto de que sean sensibilizados para lograr, mediante la conciliación, en los casos en que ésta sea procedente, la solución inmediata al conflicto  planteado, respecto los derechos fundamentales de los ciudadanos coahuilense. 
III.-  En caso de resultar responsable penal al servidor público prenombrado, por la dilación y negligencia en el trámite de la causa penal que se instruye en contra de la quejosa Bianca Janeth Ramírez Cervantes, dar vista al Ministerio Público, para que inicie la correspondiente averiguación previa penal.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica  de la Comisión Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; se le solicita, que de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente Recomendación, es necesario que se ofrezcan las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión, dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma; en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.
Atentamente
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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